
A.2.1 Registra en cuentas específicas de activo los bienes muebles 

• Impresión de pantalla de la evidencia extraída del sistema de contabilidad, de alguno de los siguientes incisos: 

c) Póliza que muestre el registro del alta o modificación de un bien mueble en el periodo de evaluación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



• Impresión de pantalla de la Lista de Cuentas del ente público, donde se identifiquen las cuentas y subcuentas que integran los Bienes Muebles, alineadas al Plan de Cuentas emitido por el 
CONAC. 

  



 


